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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 05 de septiembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00164-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR-
ASGESE

Señor (a) (ita)
Director (a) de Institución Educativa Pública o Privada
Presente. –
 
ASUNTO : Asistencia técnica virtual sobre alcances normativos para el correcto

funcionamiento de quioscos, cafeterías y comedores escolares para
una alimentación saludable.

REF. :
a) Expediente ESSE2023-INT-0297689 (DRELM)
a) Oficio múltiple N° 00222-2023-MINEDU/ /VMGI-DRELM/DIR-

OSSE

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia b),
mediante el cual la Dirección Regional de educación de Lima Metropolitana, señala
que en aras de continuar con las acciones necesarias para fortalecer la salud escolar
en beneficio de la comunidad educativa, se ha gestionado ante la Gerencia de
Desarrollo Social de la Municipalidad Metropolitana de Lima, desarrollar una asistencia
técnica virtual dirigida a directivos, APAFA y concesionarios de quiscos, cafeterías y
comedores de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas, sobre las siguientes
temáticas:

 Normativa sanitaria vigente para quioscos, cafetines y comedores en
instituciones educativas públicas y privadas, de cumplimiento obligatorio.

 Gestión de las autorizaciones municipales (Licencias de funcionamiento)
 Sanciones administrativas que se imponen en caso de incumplimiento de las

normas sanitarias vigentes y de autorizaciones municipales

En ese sentido, se solicita a través de su despecho hacer extensiva la invitación a los
actores mencionados líneas arriba para que participen de manera activa en la
mencionada actividad virtual. En esa misma línea, la asistencia técnica se realizará
conforme a la siguiente programación:

Fecha: 06.09.2023
Hora: 3:00 pm
Enlace virtual:
https://us02web.zoom.us/j/82139579746?pwd=eHpWclFRbjBvVXQ2Tmp0c1dxSEIxdz
09
ID de reunión: 821 3957 9746
Código de acceso: 300525

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://us02web.zoom.us/j/82139579746?pwd=eHpWclFRbjBvVXQ2Tmp0c1dxSEIxdz09
https://us02web.zoom.us/j/82139579746?pwd=eHpWclFRbjBvVXQ2Tmp0c1dxSEIxdz09


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: ASGESE2023-INT-0302446          CLAVE: 1D92AD

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

MANUEL JESUS TELLO DELGADO
Jefe (e) del Área de Supervisión y

Gestión del Servicio Educativo
Unidad de Gestión Educativa Local N° 03

MJTD/J(e).ASGESE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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